
■Am. S5. Mártes 29 de Julio de 1*94.

©fid«l
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Laa Ieyo« 7 1&* disposlelonea del «obier- 
ao son obligatorias pars la capital de pro
vincia deade qae ce publican oflelalmente 
ea ella, y deade cuatro dlaa despoea para loa 
demda pueblos de la misma provincia. (Ley 
de s de Noviembre de 18B7.)

SUSûRiaON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, Piaa. S Id. inerit 4 
Trimestre id.. . . 8*26 » 11*16
Seiaid.......................... 16*60 > 12*60
Unafio38 >46

& publica todo» ios dias escupió loa Domingos:

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den pabUear en loa «Boletlnea oflelaleas se 
ban de remitir al Befe politico respectivo, 
por cayo eondaeto ae pasaran ó loa editores 
de los acenelonadoa periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de 3 7 » de Octubre de IHP4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS, MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en su 

importante «alud eo el Real Sitio 

de Son Ildefonso.

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.

Virto el expedients instrui do coa 
motivo de la inatanoia elevada por 
Luisa Oarvantas Martin pidiendo qua 
ae indulte & su espoeo Miguel Soler 
Martinez de las panal de ocho añoi 
y un dia de prieion mayor y cuatro 
meaes 7 cuatro dits de arreato que la 
Audienoia de Oraoada le imputo en 
canea por lût deli toa de homicidio y 
leiioaes:

Considerando que el reo observó 
buena conduots tales de delinquir, 
ha dado después pruebas de arrepen
timiento y que concedido indulto 
barcia! à su co-reo José Cervantes 
coi.'deD*do en la mirma cansa por el 
propio Jolito y A igual pena, es de 
estricta eq?^^**^ conceder la misma 
gracia ti solioi?*°^=

Teniendo’ press?** ^® dispuesto 
en la ley provisional o? ^® ‘^* Junio 
de 1870, que reguló el ejer?^®’* ^® ^* 
gracia de indulto:

Da «cuerdo con el informe de 3^ 
Sala senteneiadora, con lo consul
tado por el Consejo de Estado, y con 
^1 parecer de mi Consejo de Minie- 
troa,

Vengo eu indultar & Mígnel So* 
1er Martinet de la mitad de la pena 
de ocho años y un dia de prisión 
®*Jor, y de la de entire motes y 
enatro dial de arresto qne le fueron 
impuestas en la cania de que «0 ha 
neeh# nirito.

Dado en Palaoio á ones de Julio 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Alfonso.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Francisco Silvela.

Visto el expediente inskruido con 
motivo de la instancia elevada por 
Francisco Ramírez Moreno pidiendo 
indulto d? la pena da dos «ños, cua
tro meses y un dia de prisión eomo- 
olonal que la Audienria de Milage 
le impuso en causa por el delito de 
atentado contra agentes de la Auto
ridad:

Teniendo en enenta los buenos 
antecedentes ó irreprensible conduo- 
ta del reo:

Vista la ley provisional de 18 de 
■ Junio de 1870, que reg aló el ejeroi- 
, cío de la gracia de indulto;
1 Oído el Cornejo de Estado, de 
) acuerdo con el informe de la Salt 
' sentenciadora y con el parecer de mi 
i Consejo de Ministros,
; Vengo su indultar á Francisco Ri- 

nairet Moreno de las dos terceras par
tes delà peut de dos años, cuatro 
meses y un dia de prisión correccio
nal que le foé impuesta en la causa 
de qne se ha hecho mérito.

Dado ea San Ildefonso A diez y 
nueve de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Alfonso.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Franoiioo 
Silvela.

Vista la exposición elevada por 
la Sa't segunda del Tribunal Sapre 
mo en qne, osando de las facultades 
que en au art. 20 le ochoefe la ley 
provisional de 18 de Junio de 1870, 

\ propone que las penas de cadena é 
¿nhabUitseion absoiata perpétuas A 
que .^Pé condenado José Alfonso del 
Saz en «Musa per el delito de psrri- 
eidió se oocmuten por la de aela años 
de destierro:

Considerando que la vida relaja
da del hijo del penado, la provoca- 
«ion y ofensas que dirigió A su padre 
en el momento en que este le acogía 

: betévolamohto « la ease que bebí»

j abandunsdo excusaban el arrebato 
ii del padre y disculpan el que en un 
1 momento de irritacien le diera tres 
Íbastoosz» en la caja del cuerpo con 

tan occisa fuerza que no produjeron 
lesiones externas en la piel; que con
tra todo lo que racional mente pu
diera tomersa, como conseonenoit 
de esa corrección murió el hijo en 

I' Francisco Alfonso por tener el bazo 
un estado tal de enfermedad y deU- 
oadeza que, según declaración fa- 

1 cultativa y apreciación del Tribunal, 
¡bastó para producir la muerte una 

contaron que, inferida A otra perso
na en estado de salud, no hubiera 

1 ocasionado ni lésion menos grave: 
1 Considerando que A juicio del 
I Tribunal sentenoiador, si la estmo-

> tara y aplicación estricta del Códi- 
j go hacían inevitable la imposición 
Ide la pena de cadena perpétua que 

eu elfaUo de casación aparece, tos 
principios de justicia y equidad A 

1qoe las leyes atienden por los recur
sos extraordinarios de las propues- 

i tas de indultos ó conmutación exi- 
f gen en el caso actual moderar la 
1 pena;
, De acuerdo con lo propuesto por 

el Tribunal sentenciador, coa locon-
1 saltado por el Consejo de Estado y 
. con el parecer de mi Conseja de Mi- 
I nietroB,
! Vengo en conmutar las penas de 

cadena éinhibilitacion absoluta per* 
pétoaa A que loé condenado José Al
fonso del S» por la de seis años de 
deatierre A la distancia de 25 kiló
metros del punto donde cometió el 
delito.

Dado en San Ildefonso A diez y 
nueve de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro,—Alfonso.—El Mi
nistro de Gracia y JusUoia, Francis- 

» 00 Silvela.

Accediendo A lo solicitado por 
D. José Maria Castelló y Carrasco, 
Magistrado de la Audieocí* territo
rii de QlMlM»

Vengo en trasladarle A igual pla
za, vacante en la de Sevilla, por ha
ber sido también tras.adado D. An
tonio de Montes y Sierra! que laser- 
via.

Dado en San Ildefunso A veinte y 
cinco de Julie de mil ochooieutos 
ochenta y cuatro.—Alfonso.—El Mi- 

* nistro de Gracia y Jasticia, Francis
co Silvela.

! Accediendo A lo solicitado por don 

j Antonio de Montes y Sierra, Magis- 
1 trado de la Audiencia territorial de 
( Sevilla,
I Vengo en trasladarle A igual pla- 
Í za de la de CAeeres, vacante por ha- 
f ber sido tambien trasladada D. Jo- 
* sé María Oastello y Carrasco, que la 

servia.
Dado en San Udefenso A veinte 

y cinco de Julio de mil ocho oleo toa 
ochenta y cuatro.—Alfonso.—El Mi
nistro de Oraoia y Justicia, Francis
co Silvela.

11 ■■

, Vengo nombrar para la plaza de 
Preiideute de la Audiencia de Jo ori- 
miual de Velea Málaga, vacante por 
haber sido nombrado para otro car
go D. Francisco de Paula Jornet, que 
la servia, A D. Prudencio Delgado 
Leiva, Fiscal de la miema Audien- 
oia.

; Dado en San Ildefonso A veinte 
y oinoo de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Alfonso.—El Mi- 
niatro de Gracia y Jasticia, Francis
co Silvela.

. Venge en trasladar, A su Instan
cia, Ala plaza de Fiscal de la Au
diencia de lo criminal de Velez Má
laga, vacante por haber sido tiom- 
brado para otro destino D. Preden- 
oic Delgado Leiva, que la servia, A 
D. Francisco Harnudes Vidal, que 
desenpefia igual cargo en la de A1- 
cañia.

Dado en San Udefenso A veinte 
y cinco de Julio do mil cehocisotos 
o«henU y castro.—AlfasWz—KI
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Ministro de Grsol* y Joilicis, Fría- g 
cisco Silvela.

De coníormidad con lo prescrito | 
en el art 44 de la ley adicional á la | 
orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover, en el taran 
primero da 1rs estableoidoB en el 
mismo, i la plaza de Fiscal de la Au
diencia de lo criminal de Lerma, va
lante por traslación de D. León Gon- 
anles Pota, qae la servia, A D. Beni
to Diaz Varela y Verea, Magíatredo 
de la de Santiago, que ocupa el nú
mero primero del escalafón de m 
ciaae.

Dado en San Ildefoseo á veinte 
y cinco de Julio de mil ochocientos 
ochenta y castro.—Allonso.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Fran- 9 
cisco SHvels.

Dirección geoera! 
de les Begistn a civil y de la propie

dad y 4*1 Notariado.
Se hal’a vacante el Registro de 

la propiedad de Bjjslscce, de terce
ra ol»Be, en el distrito de la Aniien- 
fia territorial de Sevilla, oon Sanza 
de I7t>o pesetas, cuya provision de
be hacerse p< r conenrao entre los 
Registradurea que lo soliciten, se
gno lo dispareto en ti art. 303 dula | 
ley Hipotecaria, en la r' gia 1/ del j 
Ü63 del reglamento para so eject- í 
cion y en el Real decreto de 27 de | 
Jacio de 1870. i

Los aspirants» elevarán sos aolici- 
tnoea al Gobierno, por condocto de 
esta Dirección general, según lo pre
venido en los eTtícnlos 2.’ y 3/ del 
Real decreto do 17 de Abril de 1884^ 
y dentro del improrrogable término 
de 60 diu naiar«l«s, contados desde 
el aigniento al de la pabüoacion de 
esta convocatoria en la (Gaceta.»

Madrid 21 de Jolio de 1884,—El 
Director general, Cirilo Amorós.

Sa halla variant* el Registro da 
la propiedad de Valle de Cabnéruigo, 
de cnarta clase, en el d etrito de la 
Audiencia territorial de Burgos, con 
fianza de 1125 pesetas enya provi
sion debe hacerse por cenenrso entre 
los Registradores qne lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de 
la ley Hipotecaria, en la regla 1.* dal 
263delTeglamentopBTa su ejecución, 
y en el Real decreto de 27 de Judío 
de 1879.

Los aspirantes elevarán sni soli
citudes al Gobierno, por conducto 
de esta Dirección general, según lo 
prevenido en loa arücnlos 2.’y 8.* 
del Real decreto de 17 de Abril de 
1884, y dentro del improrrogable 
téimino de 60 días naturales, conta
dos desde ei siguiente al de la publi
cación de esta convocatoria en la 
• Gaceta*.

Madrid Sl de Julio de 1884.—El 
Director general Cirilo Amorós.

Sa halla vacante el Registro de la 
propiedad de Pnebla de Sanabria, de 
enerta claw, en ei distrito do la Au
diencia territorial de Valladolid, con 
Gansa de 1125 pesetas, ouya provi
sion debe bacerse por concurso entre 
los Registradores qae lo solioiten, 

i

1

3
5
4

legua lo diapnesto en el ait. 303 de 
la ley Hipotecaria en la regla 2.* del 
363 del reglamento para su ejecu- 
c.on. y en ei Real decreto de 27 de 
Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán ane soli- Í 
citadra al Gobierno, por conducto do 
esta Dirección general, según lo . 
prevenido en los articulos 2.’ y 3.” j 
del Real decreto de 17 de Abril de j 
1884, y dentro dentro del improrro- j 
gable término de 60 diss naturales, { 
contados desde el sigaiente al de la ' 
publicación de esta convocatoria en 
la <Gaceta.>

Madrid 21 de Julio de 1884.—El , 
Director general, Cirilo Amorós. |

He bails vaneante el Registro de i 
la propiedad de Cebreros de cuarta ; 
clase, en el distrito de la Audiencia 
territorial de Madrid, con fianza de 
1.000 pesetas, cuya provision debe 
haoeraa por concurso entre loa Re- 
gistradorca que lo soliciten, según 
lo dispueato en el art. 1'108 de la ley 
Hipotecaria, en la regla 3/ del 263 : 
del regisQ.entu para su ejecución, y * 
oo el Real decreto de 87 de Junio da 
1879.

Los espirantes elevarán ses ao- , 
licitudes al Gobismo, por condocto 
de cata Dir^coion g nsral, s^gun lo 
prevenido culos artíonloB 2." y 3.' 
del Real decreto de 17 do Abril de 
1884, y centro del improrrogable 
término de 60 diss naturales, oontu- 
dos desde el siguiente al de la pn- 
blicaclon de esta convocatoria en la 
(Gíceta.i

Madrid 21 de Julio de 1884*—El 
Director general, Cirilo Amorós.

ge halla vacante el Registro de 
la propiedad de La Cañiza da cuarta 
clase, en el distrito ce la Audieoc'a 
territorial de la Coruña, Con fianza 
de 1.125 pesetas, ouya provision de- 
be haeerse por conourao entre los 
Registradores que Jo lolioiten, según 
lo diapuesto en el art. 303 de la ley 
Hipotecaria, en la rag a 1.* del 263 
del reglamento para su ejecución, y 
en el Real decreto de 27 de Junio de 
1879.

Los aspirsutee elevarán sus soli
citudes al Gobierno, por conducto de 
esta Dirección general, aegnn lo pre
venido en loa artículos 2.' y 8.* del 
Real decreto de 17 de Abril de 1884, 
y dentro del improrrogable término 
de 60 dita naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la <Gaceta.»

Madrid 21 de Julio de 1884.—El 
Director general, Cirila Amorós,

Se halla vicante el Registro de 
la propiedadúe Lu Vecilla, de cnar
ta clase, en el distrito de la Audien
cia territorial de VUladolid, con fian
za de 1.000 pesetas, cuya provisioQ 
debe haeerse por concurso entre los 
Bugiatradores que lo soliciten, se
gún lo dispue^o en el ait. 303 de la 
ley Hipotecaria, en la regla 2,* del 
263 del reglamento para so ejecu
ción, y en el Real decreto de 27 de 
Junio de 1879,

Los sapirantes elevarán sas soU- 
eitades al Gobierno, por co nd acto d*

esta Dirección general, aegun lo 
provenido en los articules 2? y 3.* 
del Real decreto de 17 de Abril de 
lSl:4, y dentro dellmpr^trogable tér
mino de 60 dias naturales, conia- 
dos desde el siguiente al delà pu- 
bliczciou de esta convocatoria en la 
«Gaceta,*

Madrid 21 de Julio de 1884.—El 
Director general, Cirilo Amoróa.

Se halla vacante el Registro de 
la propiedad da Jarandilla, de cuar
ta claie, en el distrito de la Audien
cia territorial de Cáceres, con fian
za de 1,000 pesetas, enya provision 
debe hacersa por concurso entre los 
Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el art. 303 de la 
lay Hipotecaria, eu la regla 3,* del 
263 del reglamento para su ejecu- 
cion, y en el Real decreto de 27 de 
Junio de 1879.

Loa aspirantes elevarán sus soli
citudes al Gobierno, por cinduoto de 
teta Direcoion gonare), según lo 
preveaido en los artículos 2.* y 3 * 
dal Real deorato de 17 de Abril do 
1881, y dentro del improrrogable tér
mino de 60 días naturales, contados 
desde el aiguiante al de la publiea- 
cion de esta convecatoria en la «Ga- 
cata.»

MaOtid 21 de Julio de 1884.— El 
Director general, Cirilo Amorós.

Se halla vacante el Registro de 
la propiedad da La Bañeza, da coar
ta clase, en el distrito de la An- 
ciencia territorial de Valla do i J, con 
fianza de 1376 pesetas, coya provi
sion debe hacarae por conourao entre 
loa Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303de la 
ley Hipotecaria, en la regla l.*del 
263 del reglamento para su ejdcu- 
cion, y en el Real decreto de 27 de 
Junio de 1879.

Loa aspirantes elevarán sus soli- 
eiLudes al Gobierno, por condocto 
de esta Direcoiun general, según lo 
prevenido cu los articulos 2.* y 3.* 
del Real decreto de 17 de Abril de 
1^4, y dentro del improrrogable 
término de 60 días natoielea, con
tados desde el siguiente' al de la pu
blicación de esta convocatoria en la 
«Gaceta».

Madrid 21 de Julio de 1884.— El 
Director general, Cirilo Amorós.

Subsecretaría.
Vacante una plaza de Magistra

do en la Audiencia territorial de 
Las Patinas por trasiacion de don 
Antonio Lopez Barthe, que la ser
via, cuya provision corresponde al 
segundo turno de lera establecidos 
en el art. 44 de la ley adicional á 
la orgánica del Poder judicial, se 
anuHcia en cumplimiento de lo dis
puesto en el a t. 7.* det Real decre
to de 3 de Abril último á los efectos 
expresados en el mismo.

Madrid 26 de Julio de 1884,— 
Rl Subsecretario interino, Cirilo 
Amorós.

Vacante la FisoaJía de la An«

dienoia de lo criminal de Altes por 
treslacion de D. Pasoual Domenech 
y Thomas, que la servia, y oorres- 
puodiendo su provision al turno 3.* 
de los establecidos en el art, 44 de 
la ley adicional 4 la orgánica del 
Poder judicial, se anuncia en oum- 
plimiento de lo dispuesto en el ar- 

, tiendo 7,* del Real decreto de 3 de 
' Abril Último á los efectos indicados 

en el mismo.
Madrid 26 de Julio de 1884. 

— El Subsecretario interino, Cirilo 
Amorós.

Vacante una plaza de Magistra
do en la Audiencia de lo criminal de 
Tineo por nombramiento para otro 
cargo del elñcJo D. Manuel Zanón, 
y correspondiendo su provision al 
turno 2.° de los establecidos en el 
art. 43 de la ley adicional á la or
gánica del Poder judicial, se anun
cia en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 7.” del Real decreto da 
3 de Abril último á los efectos in
dicados ea o’ mismo.

Madrid 26 de Julio da 1884. 
—El Subsecretario interino, Cirilo 
Amorós.

1 Vacante una plaza de Magistra
do eu la Audiencia da lo criminal 
da Albuñol por nombramiento pa
ra otra del electo 0. Joaquín Castro 
y Ares, y corres pouf tiendo su pro
vision al turno 3.' de los estableci
dos en al art. 43 de la ley adicional 
á la orgánica del Podar judicial, se 
aauncia en cum plimiento de lo dis
puesto en al art. 7.* del Real decre
to de 3 de Abril último á los efectos 
expresados en el mismo.

Madrid 26 de Julio de 1384. 
—El Subsacrátario interino, Cirilo 

1 Amorós.

1 Vacante la plaza de Abogado 
’ fiscal de la Audiencia territorial de 

Las Palmas por traslación de don
¡ Francisco Javier La poya, qae la 
: servia, y correspondiendo su pro- 
' vision al turno 1.' de los estab eoi- 
i dos en el art- 42 de la ley adicional 
' á la orgánica del Pode’* judicial, se 
' anuncia en cumplimiento da lo dis* 
¡ puesto en el art. 7.* del Real decre

to de 3 de Abril último á los efec
tos expresados en el mismo.

Madrid 26 de Julio de 1884. 
— El Subsecretario interino, Cirilo 
Amorós.

Vacante la plaza de Teniente 
fiscal de la Audiencia de lo crimi
nal de Tremp por nombramiento 
para otra del electo D, Rafael Rico 
Torres, y correspondiendo su pro
vision al turno 2 * de los estableci
dos en el art. 42 de la ley adicional 
á la orgánica del Poder judicial, æ 
anuncia en cumplimiento de lo dis
puesto en el ert. 7.* del Real deero* 
to de 3 de Abril último á los efeo- 
tós ex presad es en el mismo.

Madrid 26 de Julio de 188í' 
—Bl Subsecretario interino, CiH*^ 
Amorós.
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?Ñúm»184.

Alcaldía, constitucional 
de Encinas Reales.

D, 9eb«itian Prieto Gimenez, Ah. 
calde coaBtitucioflal 'dé eit& yi-

Ha^o B&b'er: que btILindose ter- 
minedae las onentas mnoicipabs de 
la misma, correapondiantes à los 
ejproieioa eoonómicos de 1873-74 y 
187¿-75, rendid sapor los cuentan 
dentes respecti vos, ge encaentrsK 
de miniñeste Kl püblie&ea ta Secre- 
tarüudo este Aynntamiento por iéi-_ 
mino de qcipce dies para 'que pae* 
dan bacersé contre les 'mismas las 
reolamacioaes^qne precedan.

Y para qae donate ee publiées el- 
presente en .Encinas .Scales & 26 do 
JaÜo de 1884.—^Sebastian Prieto.— 
P. S. 0., Emiüo Rando, Searetario. _

JUZGADOS.
Núm. 187. ,

Juzgado de iûstrucclôn . 
de Fuente Obejuna.

cédais de citscion y emplazamiento.
En el sumario que en esta Juzga

do se instruyApor burlo contra- Ma*- 
tías Montero, se ha ucórdado en ' pro* 
videncia de este día que en la .Gace
ta de Madrid» y «BoletineB oficiales» 
de dicha provinci» y la de Córdoba, 
se cite y emplace á Raimundo «Mate. 
Gallardo, natural de Campanario 
provincia de Ba^dejo^; soltero,-Jbar- 
bero de velete yhinoo'a&ÓB, y' à los 
cuatro individúes de Esparragona, 
cuyos nomines, léÜ^s y paraderos se 
ignoran, pira -^ne en^ el térmico de 
quince día<A captar .desde el . de la 
insercióndd-ia'presentó en los pe. 
riódieos oüoialesl ref^idos, cómpa- 
rescan en e^e - Juzgado, él primera 
para ampliarle Ía declaración: que 
tiene prestada en diodo aumarío y 
loa cuatro últimos con el fin de reai- 
birselas en el mismo é los estremos 
oportunos. .

Y con el fin de que lo mandado 
tenga efec^ cstiçi^qç.la prísente jque. 
firmo en Fuente Obejuna á veinta y 
seis de Julio de mil ochocientos 
ochenta y castro.—Fernando Gon
zalez.

Núm. 188, '

Juzgado de instrucción 
de Bujalance.

D. Juan Lais Velasco y Navarro, Juez 
municipal de esta ciudad ó interi
no de instrucción de este partido. 

Por la preaente requisitoria se ci
ta, Usma y emplaza & tres hombres 
cuyos nombres y demis circunstan- 
oias se ignoran, asi corno su domici
lio y paradero, pata que comparez
can SD este Jflagdo daatro del Ur- 

mino de diez' dial, t responder-do 
ice cargos que contra loi mismos ter 
sultan en la causa que estoy instra- 
yendo par bario de caballerías cayas 
seSae al final se e< près an,- Tarificado 

. i Bsmardo Prieto Valero, vooino.de 
Pedro Abad an la coche del diez yaeis 
del actas! en el sitio nombrado Moti
lla de aquel termino, 'bajo, apercibi
miento que deno veri bear Jo les paras’ 
r¿ el porjai' lo qqa baya logar, de- 
biendo baca. presante que espresados 
individoos bajaron la tardé del diez y 
léis por linean ôtera que desda esta 
ciudad conduce-à la villa deV Carpió 
y en la madrugada del diez y siete 

-y.coino à la* très de la misma es- 
tuvieron en la easilla del paso pi- 
vel de Villa, del Rio por la parte de 
Andújar con tina jaca osonta eoa la 
cola corada qué ellos llevaban y las 
dos caballerías hartadas.

Asimismo encargo i tedas las 
. antaridadee seí cívíIób como- milita

res y i los individuos de la poliéía 
r judicial,procedan á lo busca ÿ oap- 
.tura dé expresados mdivigaos y ¿iso 
'de ser babid(« sean prcernía dos en

las cárceles de este partido en caii- 
i dad de detenidos y à disposición de 
, este Juzgado, ocupando las caballe- 
I rjas hartadas y deteniendo también 
’ á las personas en cuyo poder se én- 
; cuentren sino justifican su legitimé 
* adquisioion.
; Dado en Sujalance á veinte y 

seis de Julio dé mil ocho cien toa 
ochenta y cuatro.—Juan L. Velasco?

'' —Por mândaSo "de S.’^., Pedio Cantó 
García.

. - Señas-de las cabal le rías hurtadas.
Un malo cesUño, de seis ahoi, 

'skidírseis coarims y «edia y alga- 
nos lunares b'anecs en los costilla- 
res. - _ . w

Uaa mala negra, cerrada, poco 
menrs de la marca, redonda de ca
dera y labrada del brazo derecho.

Núm. 189.

Juzg'ado de primera instan
cia de Priego.

D. Enrique Garcia Cebadera y Áf^*- 
18, Juez de primen instancia!de 

, este partido.
Por el presante se anun- 

, cía la aubasU-en ventade 
, una casa de dos cuerpos de 
, alzada marcada con el nú- 
j mero seis en la calla San» 
) tiago 4« esta ciudad, que 
plibda por la derdbba saiien- 
1 do con otra de Cristóbal 

; Lopez, por la izquierda otra 
■ de Rafael Btiohes y por la 
1 espalda con el jardin de don 
1 Antonio Castilla valorada 
1 en la cantidad de ooboeiem- ¿ 

tas ochenta y siete pesetas, 
cincuenta céntimos. 887 60 

j“ Quien quisiere beoer postara acu
da á los estrados de este mi Jozgado 

f el dia onde de’Agostó próximo en- 
? trente y hora de las doce de su ma- 
» ñena, que se le admitirá la que hi- 
^ olere siendo arreglada i derecho; y 
{ «aya fina* emH^ads A frincim

Garcia Uses en autos ejecutivos que 
se le sigaen por parte de Cristóbal 
Lopez Navas, tiene la titulioion en 
la Escribanía del actuario, de mani
fiesto á CD antas personas pueda in-

-; teres ar. i
Dado en Priego á veinte y uno de : 

Julio de mil oche clientes 'ochenta y 
; ouatro.—Suriqua García ^Cebadera. 
; —Por mandado dé S. 8., Miguel ¿

Carrillo TaUon. ^

Núm, 190. í
Junta provincial 

j de Instrucción pub’ica ^ 
■ de Córdoba; 1 
i . ~ i 

Tenhiusdo et año eoonómico de ' 
1883 i 84 y en camplimiauto delà j

' disposición 9^,* do la Rial órden de > 
: 15 de Junio de 1882. se ha procedido 1 

;_á expedir certificación que acredita 
’ las partida* qUe pira pego de las 
| GbliKaciDncB de primera eúseñauza 
( de cada ano de les puebloB de esta 

provfncla. ha ingresado la Sueorsal i 
del Banco de España durante dicho 
ejeroioio.

Asi mismo se encuentren expe
dido* libramientos á faverde 1:3 ma- 

¡ nioipios que à eontiuasciou se ex- 
| presan, de las cantidades que lee re- 
| Buitau sobrantes en Caja, por vacan- 
. tes habidás en el personal de Mees- 
j tros, ú otros coueeptoi.

Lo que se anuncia á los señores 
1 Alcaldes dé Icé AycnthmientdB que 

tengan satis ficho por completo el 
! importo de sus atenciones de Ins

trucción primaria para que, y’jcoa el 
f fin de evitar sufran extravío 'uno y 
? otros documentos, nombren persona 

competentemenle autorizada que los 
1 recoja en la Sedreiab^ ^e eet*' Junta 
' calle de Leiva Aguilar núm. 8.

Córdoba y Julio 1884.—El Sanre- 
tario, Nicolas Dalmau.—V." B.“; El 
G^bernad<« Presidente, Joaquin Gar
da y Espinoes. .

• Pueblos quo tienen libramiontoe.

• Afiora.: 
Almodóvar.

. Cabra....
. Carlota. 

Caepio.
? Cordoba.
L F«¿Ji8n--Noñ8z.

Lucena.
Palma del Río.

ANU N CIOí<.
; MANUAL 

de práctica criminal que contiene el 
plíocedimieato en los juicios de Fal- 

' tas y diligWiciaé'préventivas de los . 
eumaños en qne pueden intervenir 
los Juzgados mnnioipales, - por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del poNódico <E1 Consaltor do los 

Ay untamientos y de les Juzgados 
municipales.»

Acaba de ponerse ó Ia* venta la 
«quinta edición» de este importante 
libro para uso deles Juzgados mu- 
nicipales, qoe se ha ajustado en todo 

. á la ley de Eojaiciamiente ( ríminat 
de 14 de Septiembre de 1882, esi co
mo á las 1*7« de.Imprenta, Aguss, 
Cm yUsBUii duposioiosef covlii- 

maa que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas explicaciones sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en lab actoaoiones para él 
castigo de toda clase de faltas y de
litos, extensos y complétas formula
rios para los juicios de faltas y para 
las otligeneias pieliminarefl del su- 
mtr.0, y, por último, el lib. 3,’ del 
Código penal,' que prescribe las pe
nas correspondientes.

La cireanstancias de baberae 
agotado ya cuatro numerosas edicio
nes de este Matinal demuestra su 
indudable útil,dad, especialmente 
para los fancionarios á quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 rs.; en 
holandesa, 14.

Los pedidos al Administrador de 
«El Consultor de loa Avuntamíentoa 
y de loa J azgados municipales.» Pla
za de la Villa, 4, Madrid.

MANUAL 
de arriendos y préatames seguido de 
los formularios cerrospondientea á 
eaton contratos por D. Fermín Abella, 
abogado y director del periódico «El 
Coiuultor de los AyuoUmientoa y 
* de los juzga dea manícip*'ee.«

Acaba de publies'se esta obra 
utílieicia para los propieterios, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquile- 
^ons, contratistas de obrts, portea- 
fiores, mancebos de comercio, obra - 
rop, industriales, ártistas. mozos de 
yervicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
.pars todo el mundo, porque muy pe
cas serán las personas que con uno 
ú otro caranter no tengan que inter
venir continuamente ea la vida en 
los contrató* de arrendamientos ó 
de préstamo y loa qae á ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
liemos reunido toda la doctrina y 
^iapoeiciones legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un líb'o 
^or la gran relación y eemejin' a que 
tienen entre st En el printer título 
pe exponen las nocio^QB neceas rías 
pobre los c''‘ntfatc* y obligaciones en 
general, y a! final de cada uno de los 
títulos consagrados á exponer con 
^da extension la teoría de los ar
riendos y de loa préstamos, preaen- 
|amoB todos 10* formularios correa- 
jiondientes, así para los documentos 
0n que suelen consiguarse estol con* 
iratos, como para los juieics de dea»- 
tucio y ejecutivo, que eon los qae 
rin ci palmen te sirven para obligar 
J complimiento de las obligaciones 
•or ellos creadas.

Responds el libro, como se ve, al 
Beasamíento esencialmente práctico 
én que se inspiran todss las prodac- 
píoces del ah tor, el de facilitar 1*. 
|eiebrccion de los contratos que '(ca
ladia y evitar Juego de celel-^pgáos 
que surjan pléitoi y ütigr^, ^mar- 
<janio coaler son los der^ohoá j de- 

- bares de los Contratar'
• Precio,; « rtf-^^ 6 ta.: «» 
qolandésad,
Ji?i^nn’^’?r'* ‘^* Adminiitrador da 
^1 Lonsu (¡Qj, [jg jQu Ayontainien- 
^d^*'** ^® ^* Villa, 4, bajo, Ma-

lap. dal *DUri# de 0$rd#b>f
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